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EL CÓNCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAb IDE USHUAIA 

SANCIONA CON ruElziA 
ORDENAN ZA 

ARTICULO 1°.- Todo vehículo habilitado Pára el traháporté : .de résiduol dé origéri 
• ';	 ' 

industrial y comercial (Propileno Expandido, ' Cartóri, Iástcós, , ,etc. en sub divérsas 

formas comerciales), deberá transitar exclusivárnetité , Ipót los circuitoS qUe 

continuación se detallan: 

CIRCUITO A: 
ida) Fábrica, Avdá. Perito Moreno, Yaganes,..bdor. Paz, "RivadaNila, Gdor. Cornero, 
Gdor. José M. Gómez, Lasserre, Leandro Alem, Ruta Nacional N° 3, Relleno Sanitario. 

ttegreso) Relleno Sanitario, Ruta Nacional N° ' 3, leandró Alem; Lásserre, Gdor, José 

M. Gómez, Gdor. Cornero, Magallanes, Rivadavia, Gdor. dampoS, Ari,tártida,Argentina, 

Gdor. Deloqui, Yaganes, Avda, Perito Moreno, Fábrica. 

CIRCUITO B: 
Ida) Fábrica, Avda. Perito Moreno, 17 de Octubre o Eva Perón, • racundo Cluiroga, 18 

de Selembre, Leandro Alem, Ruta Nacional Ñ° 3, Relleh9 Sanitário. 
, 

ilégreso) Relleno Sahitario, Ruta Nacional N° 3, Léandro Álem, .18 ' de Septieffibre, Eva 

<	 Peron, Facundo Quiroga, 17 de Octubre o Eva Peroh, Avda, Périto Móreho, Fábrica. 
MTICULO 2°.-. Lás infracciones a lo previsto por lá pre§ente Ordenanza serán 

	

.	 , 
penalizadas con multal de 100 UFA a 500 UFA.- . 	 . 

MITICULO 3°.- La pretente Ordenanza entrará en . vigéhcia : a partir de sU 

• ''

. 	

promulgación.- ;	 ...	 .	 , 
ARTICULO 4°.- Comuniquese. Pase al Departani,ento Ejecutivo para sii Promulgación, 

dese al Boletin Oficial Municipal para su publicación ÁRCIAIVÉS ... 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 1. . ‘6 p.	
. 
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INARIA DE FECHA: 08/05/96 
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reictore A/ 

D spacho Glenoral 
hflunIc!pot,,:ld dellehtielS

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 2 /, MP,'I 1.996 

VISTO1 La Ordenanza sanc•onada por el COM~.1u. 

rante con fecha 00 de Mayo de 1996, y; 

CONSIDERANDO: 

Oue viene 1a misma para nu promu1gación por ente Drpar-

tamento Ejecutivo, mediante la cual .se establecen eireuiten 

ol trán5ito de todo vehículo habilitado parac 1. transportE de 

residuos de origen industrial y comercial (Rropileno Empandido, 

Cártóh, P1ánticos, etc. en 5119 diver5a5 formas comerciales). 

Oue d• acuerdo al Dietamen N12555/96 de Ane5oría Letrada 

Municipal, al Informe NP17/96 producido por ia Directión dg 

Tránsito de la Seeretaría de Goblerno y al Informe NP79/96 de la 

Dirección de Higiene Urbana dependiente de la Secretaría de Cbra5 

y Servicios Públicos, se informa que serla conveniente vetar el 

Artículo IP. 

Que por tal motivo es necesario vetar en . forma parcial 

Ia menCionada norma. 

Oue el su5cripto ae encuentra sfacultado para dictar el 

presente, de acuerdo a la Ley NP236. 

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1P.-VETAR en forma parcial la Ordenanza nancinnada por 

el Concejo Deliberante, con fecha 00 de Mayo de •1996, en lo 

referente al Artículo IP, de acuerdo al Dictamen No55/96 de 

Asesoría Letrada Municipa1, al Informe NP.137/96 producide por la 
• 

:///‘.2.

Ordenanza Numero: 1596
2/3



Ing. JOFICE A. GAFIRAMUF10 

Intendento


MunIcIpn I ld rul de Urhucle 

lidad de Ushuaia y Archívese, 

pE.c.BETo MU!.ç!:	 	  NVQ	 96. 

mcc.

Ilc. JUAN MANUEL ROMANO 


Secretario do Gobierno MunicIpal 


MunIzipald de Ushuala 

ES corb n•-,Tr•911,,t 

TEZ 
Irectore A/O 

Despacho Generel 

Muntelpnlideni cle Ushuale

Província de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


Repóblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

Dirección de Tránsito de la q e, crefar-i a de Uobierno y al Twlerme 

N1179/W, ds la Dirección de Higiene 	 denendienf.e de 

Secretaría de Ohras y Servicios Rúblicos. 

ARTICULO 2P. 	 FURVLSAR I Ordenanza Municipal MP (SW3 . 

sancionada por el Concejo DeiberanLe de la ciudad de Ushua±a, 

con fecha 09 de Ma•o de 1996. 

. ( ...1RTicuLo 3P.-COMUNIOUESE. Dese al Doletin OTicial de la Muljrina 

•
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